
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00358-00 
 
 
Demandante:   BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9  
Demandado:   YESID IGNARDO JACOME SANDOVAL C.C. 1.090.475.825 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica en 

estados electrónicos fijado el día de hoy 
24 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00358-0 
 

 
Demandante:  BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9  
Demandado:   YESID IGNARDO JACOME SANDOVAL C.C. 1.090.475.825 
  
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora EVA GISELLE MORENO GIRALDO como Representante legal de la 
Empresa PUNTUALMENTE S.A.S., por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 
del C.G.P.  
 
Conforme a lo anterior, requiérase al extremo activo para que manifieste lo que considere pertinente. 
Ofíciese a BANCIEN S.A. al correo de notificaciones abonado en el escrito de la demanda. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
 
 
 

                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00459-00 
 
 
Demandante: RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A. NIT. 890.501.734-7 
Demandados: LUZ MARINA VARGAS CONTRERAS C.C. 1.094.532.619  
                         MARÍA ANGÉLICA VARGAS CONTRERAS C.C. 1.005.029.172 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00493-00 
 
 
Demandante:  JAMES YESID CELIS CEPEDA C.C. 88.200.220  
Demandado:   MILEIDY JULIE FRANCO TRILLOS C.C. 1.090.392.367 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00533-00 

 
Demandante: CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL COLON NIT 807.003.564-3 
Demandado:  CARLOS ENRIQUE ARDILA SOTO C.C 13.460.245 

 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 260-177361, ubicado en la calle 12 No. 3-12 del barrio la playa local 210 
Edificio C.C. Colon de esta ciudad, propiedad de CARLOS ENRIQUE ARDILA SOTO C.C 13.460.245, 
para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de Cúcuta y/o autoridad competente a fin de que 
lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre pero se advierte que dicho 
secuestre debe pertenecer a la lista de auxiliares de justicia vigencia 2023-2025. 
    

 Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00602-00 
 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 
Demandado:   CENTRAL DE INGENIERÍA Y SERVICIOS ELÉCTRICOS CEINSE S.A.S.     
                         NIT.   901.106.524-2 

 JEANN HAMILTONN HEREDIA DIAZ C.C. 13.278.475 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de noviembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00610-00 
 

Demandante:  TRANSPORTES SAN JUAN S.A. NIT. 800.048.212-4 
Demandado:    ELIO FRANCESCO APARICIO BERNAL C.C. 1.092.348.680 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de noviembre de 2023, a las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00613-00 
 

Demandante:   TRANSPORTES SAN JUAN S.A. NIT. 800.048.212-4 
Demandado:    CARLOS ANDRES PAIPA QUINTERO C.C. 88.220.286 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de noviembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00614-00 
 

Demandante:  CONSULTORES Y AUDITORES HOR-US S.A.S. NIT. 800.048.212-4 
Demandado:   ANTONY DARÍO BASTOS ROJAS C.C. 1.090.432.682 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de noviembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00785-00 
 
Demandante:  ELIZABETH DIAZ TAFUR C.C 60.302.257        
Demandado:   MARCO AURELIO NAVARRO C.C 88.213.570 

 
Se encuentra al despacho el proceso promovido por ELIZABETH DIAZ TAFUR actuando a través de 
apoderada judicial en contra de MARCO AURELIO NAVARRO para decidir acerca de la admisión del 
proceso.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
En el escrito de la demanda y sus anexos, no obran los respectivos linderos del inmueble, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 83 C.G.P. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ELIZABETH DIAZ TAFUR actuando a través de 
apoderada judicial en contra de MARCO AURELIO NAVARRO, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderada de la parte actora a KATHERIN NUÑEZ MALDONADO, en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 
de noviembre de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00787-00 

 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL DARIO DIAZ VERGEL C.C 1.093.784.078 
DEMANDADO: VICTOR GARCIA OLIVARES C.C 1.093.751.977 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por LUIS ANGEL DARIO DIAZ VERGEL, actuando 
mediante apoderado y en contra de VICTOR GARCIA OLIVARES para decidir acerca del mandamiento de 
pago pretendido. 

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe aclarar la tercera pretensión, respecto del valor allí reclamado, toda vez que no coincide 

de la sumatoria entre el capital y los intereses moratorios. 
 

2. Así mismo, en las medidas cautelares se le requiere para que las solicite de manera clara y 
precisa identificado cada uno de los bienes que pretende embargar. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por LUIS ANGEL DARIO DIAZ VERGEL actuando 
mediante apoderado y en contra de VICTOR GARCIA OLIVARES, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer GIOVANNI HERNANDO QUINTERO FLOREZ como apoderado de la parte actora 
en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 24 

de noviembre de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00172-00 
 

Demandante: ROSAURA HURTADO HERRERA C.C. 24.239.654 
Demandado:  DANIEL ALEXIS DUARTE OSORIO C.C. 1.090.466.850 
             LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ C.C. 60.323.831 
 
En vista de la solicitud realizada por el apoderado del extremo activo se hace necesario REQUERIRLO 
para que se sirva aclarar lo peticionado en los escritos recepcionados de fecha 17 y 26 de octubre de 
2023, toda vez que manifiesta haber incluido en la liquidación del crédito los depósitos existentes hasta 
el día 26 de octubre de 2023 los cuales son suficientes para terminar el proceso por pago a la 
obligación, adicionalmente solicita la entrega de los títulos judiciales a su favor teniendo en cuenta que 
se encuentra facultado para recibir.  
 
Por lo tanto, es menester informarle al profesional en derecho que una vez revisada la plataforma del 
Banco Agrario NO se vislumbran depósitos a favor del proceso. 
 
En consecuencia, se REQUIERE al Doctor RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS para que aclare 
lo deprecado o se sirva solicitar la terminación conforme lo descrito en el párrafo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00173-00 
 

Demandante:      ROSAURA HURTADO HERRERA C.C. 24.239.654   
Demandados:     CLAUDIA CAÑAS MENESES C.C. 60.381.245 

   LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ C.C. 60.323.831 
 

En vista de la solicitud realizada por el apoderado del extremo activo se hace necesario REQUERIRLO 
para que se sirva aclarar lo peticionado en los escritos recepcionados de fecha 17 y 26 de octubre de 
2023, toda vez que manifiesta haber incluido en la liquidación del crédito los depósitos existentes hasta 
el día 26 de octubre de 2023 los cuales son suficientes para terminar el proceso por pago a la 
obligación, adicionalmente solicita la entrega de los títulos judiciales a su favor teniendo en cuenta que 
se encuentra facultado para recibir.  
 
Por lo tanto es menester informarle al profesional en derecho que una vez revisada la plataforma del 
Banco Agrario NO se vislumbran depósitos a favor del proceso. 
 
En consecuencia, se REQUIERE al Doctor RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS para que aclare 
lo deprecado o se sirva solicitar la terminación conforme lo descrito en el párrafo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00175-00 
 

DEMANDANTE:  ROSAURA HURTADO HERRERA C.C. 24.239.654 
DEMANDADOS: DIANA ISABEL AGUDELO C.C. 1.193.213.073 

   LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ C.C. 60.323.831 
 

 En vista de la solicitud realizada por el apoderado del extremo activo se hace necesario 
REQUERIRLO para que se sirva aclarar lo peticionado en los escritos recepcionados de fecha 17 y 
26 de octubre de 2023, toda vez que manifiesta haber incluido en la liquidación del crédito los 
depósitos existentes hasta el día 26 de octubre de 2023 los cuales son suficientes para terminar el 
proceso por pago a la obligación, adicionalmente solicita la entrega de los títulos judiciales a su favor 
teniendo en cuenta que se encuentra facultado para recibir.  
 
Por lo tanto, es menester informarle al profesional en derecho que una vez revisada la plataforma del 
Banco Agrario NO se vislumbran depósitos a favor del proceso. 
 
En consecuencia, se REQUIERE al Doctor RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS para que aclare 
lo deprecado o se sirva solicitar la terminación conforme lo descrito en el párrafo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
EJECUTIVO  Rad: 54-001-41-89-001-2021-00214-00 

  
Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandada:   ANA ILVA TAMI C.C 37.250.577 
 
Ante la inoperancia del curador ad litem designado, y con el ánimo de continuar con las demás 
etapas del proceso, se observa necesario proceder a designar un nuevo auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. ANGELO ESNAIDER VILLANEVA CONTRERAS, como curador ad-
litem de ANA ILVA TAMI C.C 37.250.577 para que comparezca a tomar posesión dentro de los 
cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. 
 

 Ofíciese al email ANGELOVILLANUEVA9605@GMAIL.COM 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2022-00068-00 
 
 
Demandante:   CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE -SECCIONAL CÚCUTA NIT. 860.013798-5 
Demandados:  FERNANDO IVÁN GUTIÉRREZ ÁLVAREZ C.C. 88.247.978 
                          FERNANDO IVÁN GUTIÉRREZ GARCÍA C.C. 13.235.650 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos  Fijado 
el día de hoy 24 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, vientres (23) de  dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2022-00068-00 

 
 
Demandante:  CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE -SECCIONAL CÚCUTA NIT. 860.013798-5 
Demandados: FERNANDO IVÁN GUTIÉRREZ ÁLVAREZ C.C. 88.247.978 
                         FERNANDO IVÁN GUTIÉRREZ GARCÍA C.C. 13.235.650 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no 
ha realizado gestiones para la notificación de los demandados, es del caso requerirle para tal efecto, 
ordenándose cumplir con la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.     

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00336-00 

 

 
DEMANDANTE:    RENTAMAS S.A.S. NIT 890.503.383-4 
DEMANDADOS:    MARIA FERNANDA MOROS VERGEL C.C 1.090.469.122 
                               JUDITH ALVAREZ ROJAS C.C 37.223.938 
                               ORLANDO ALFONSO MANTILLA PEÑARANDA C.C 5.530.166 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 173 ibidem, adviértase que en el actual proceso 

ejecutivo adelantado no existen medios adicionales que deban despacharse; en tal sentido, para 

decidir se tomarán en cuenta las documentales que reposan en el acervo probatorio y que en 

adelante se exponen, sin que a estimación de este Despacho sea necesaria la práctica de alguna 

prueba de oficio adicional a las ya practicadas. Corolario de lo anterior, indíquese que el caudal 

probatorio está compuesto por las siguientes pruebas: 

 

Parte demandante:  

 

 Documentales: 

 

1.- Copia escaneada del contrato de arrendamiento. 

2.- Copia escaneada Certificado de Cámara de Comercio entidad Demandante 

3.-Poder de representación 

 

 

 

Parte demandada: 

 

Documentales: 

   

 1.- Copia de poder  

 2.-Copia de inventario final de entrega 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE, 

 

 
RESUELVE: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

PRIMERO:  Anunciar que el presente proceso se encuentra contemplado dentro del presupuesto 

consagrado en el inciso tercero del numeral segundo del artículo 278 del C.G.P, por lo tanto se 

procederá dentro del término respectivo a proferir Sentencia Anticipada, la cual se dictará por 

fuera de audiencia; en tal sentido, se estima necesario avanzar de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 120 ejusdem, para lo cual secretaría procederá a fijar en lista el proceso. 

 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

           CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se 
notifica por anotación en 

estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 24 de noviembre  
de 2023, a las 7.30 A.M. 

______________________ 
El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45fa294401b61c79498a45e1138f8e6538e3cbed96174a17ca1f8ab174f23254

Documento generado en 23/11/2023 04:15:12 PM
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Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) noviembre de  dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00237-00 
 
 
DEMANDANTE: TRANSPORTES SAN JUAN S.A NIT 800.048.212-4  
DEMANDADO:  WEIMAR RIVAS CAMBINDO C.C 16.605.447 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
SUCESIÓN RAD: 54-001-41-89-001-2023-00316-00 

 
SOLICITANTE: EDWIN MIGUEL GONZALEZ GARCIA CC 88237815 
CAUSANTE:     NELLY CECILIA GARCÍA LEAL C.C 60.277.371 

 
Como quiera que mediante providencia de fecha 13 de octubre de 2023, se reconocen dentro del 
proceso a los señores DEIBY YERARDO GONZÁLEZ GARCÍA CC 88.258.603 y OSWALDO 
ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA CC 88.247.782, decisión en la que por error humano se indicó como 
interesados siendo lo correcto herederos. En consecuencia, se procede, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 286 ibidem, a corregir el numeral 1º del auto en mención quedando así:   
 
“PRIMERO: RECONOCER como herederos legítimos dentro del presente trámite sucesoral a los 
señores DEIBY YERARDO GONZÁLEZ GARCÍA CC 88.258.603 y OSWALDO ANTONIO GONZÁLEZ  
GARCÍA CC 88.247.782, en su calidad de hijos de la causante, NELLY CECILIA GARCÍA LEAL 
(Q.E.P.D.), quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario”. 
 
Las demás disposiciones quedan incólumes. 
 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00326-00 
 
 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A NIT. 890903938-8  
DEMANDADO:     LISVETH DAYANA VILLAMIZAR ORTIZ C.C 60.448.604 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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